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el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resnonsa- 
bilidad, de conservar los números de este Bolerí r, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cadajaño.

SCSCRÍPCióN PARA LA CAPITAL

Un año......................... 33*50 pesetas

Seis meses....................... 17*50 »
Tres id...................... 9 *

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial
¡3, M ei -íEV Dilfl AttoiiS:’ XIII 

(q, D. g.), S. M. la Beina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
da Asturias e Infantes y demás per 
Bonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 351.)

IHRBC* GfflRAl DK OBRAS PÚBLICAS

AGUAS
Examinado el expediente incoado 

y proyecto presentado por D. Ju
lián González, que solicita ampliar 
el salto de dos molinos harineros de 
su propiedad, que aprovechan las 
aguas del arroyo de Santa Catalina, 
en término de Buezo, distrito muni
cipal de Salinillas de Bureba, tras
formando la fuerza hidráulica en 
energía eléctrica, con destino a usos 
industriales y que se declare las ser 
vidumbres de estribo de presa y 
acueducto, necesarias para las obras:

Resultando que el expediente se 
ha tramitado con arreglo a cuanto 
dispone el Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918 y Real orden de 
14 de junio de 1883:

Resultando que no se han presen 
fado reclamaciones contra el pro
yecto en el plazo legal.

Resultando que la Jefatura de la 
División Hidráulica del Ebro mani
fiesta que estas obras al realizarse 
no afectan al plan general de Obras 
hidráulicas del Estado:

Resultando que el peticionario ha 
constituido en la Caja de la Tesore 
r>a de Burgos, en concepto de depó
sito provisional, la cantidad de 190 
pesetas, a disposición del Goberna
dor, según acredita con la copia 
autorizada del resguardo número 13 
de entrada y número 47 de registro:

Resultando que la Jefatura de 
tras públicas de la provincia, des 

Pués de haber realizado la confrota- 
c*ón sobre el terreno y levantado el 

acta correspondiente informa favo
rablemente, proponiendo que la 
concesión se otorgue a perpetuidad, 

. por considerar que se trata de una 
ampliación solamente, y fijando las 
demás condiciones con que, a su 
juicio, procede otorgarla:

i Resultando que la Comisión pro- 
’ vincial, el Consejo provincial de Fo- 
■ mentó y el Gobierno civil informan 

favorablemente:
Considerando que el expediente 

se ha tramitado reglamentariamente 
y que no se han presetado reclama
ciones en contra de! proyecto:

Considerando que aun cuando se 
da el nombre de ampliación al con
junto de obras que constituyen el 
proyecto es realmente un nuevo 
aprovechamiento, puesto que se va
ría el emplazamiento de su presa, si
tuándola 600 metros más arriba de 
la toma actual y ocupando, por con 
siguiente, mucho mayor tramo de 
río:

Considerando que, tratándose de 
un nuevo aprovechamiento, hay que 
aplicarle el Real decreto de 14 de 
junio de 1921 y Real decreto de 10 
de noviembre de 1922:

Considerando que los informes 
de todas las entidades llamadas a 
intervenir en este expediente son 
favorables,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
otorgar a D. Julián González autori
zación para construir las obras, cuyo 
fin es ampliar el salto que utilizan 
hoy los dos molinos de su propie
dad que aprovechan las aguas del 
arroyo llamado de Santa Casilda, en 
termino de Buezo, distrito de Salini
llas de Bureba, transformando la 
fuerza hidráulica en energía eléctri
ca con destino a usos industriales, 
siempre que al ejecutarlas se sujete 
a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente, firmado en Fa
lencia a 5 de abril de 1920, por el 
Ingeniero de Minas D. José Elvira, a 

excepción de la parte modificada 
por las siguientes condiciones.

2. a El caudal máximo que po
drá derivarse del arroyo Santa Ca
silda para este aprovechamiento 
será de 83 litros por segundo, te
niendo la obligación el concesiona
rio de establecer un módulo en la 
toma, cuando la Administración lo 
juzgue conveniente, previa la apro
bación del proyecto correspondien- 
dicnte por la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia.

3. a Se decretarán las servidum
bres forzosas de estribo de presa y 
acueducto por el Gobernador de la 
provincia, previa la formación de ios 
expedientes correspondientes, se
gún las disposiciones vigentes.'

4. " El concesionario se obiiga a 
dejar correr libremente el agua por 
el arroyo todos los domingos, a fin 
de que se aproveche todo el agua 
que lleva esos días en ios riegos de 
las parcelas inferiores.

5. a Se prescindirá del depósito 
regulador proyectado quedando pro 
hibido embalsar las aguas.

6. a El concesionario queda obli 
gado a colocar una turbina y alter
nador capaz de absorber la poten
cia producida por el caudal conce
dido y la altura del salto que resul
te, ejecutando las obras según el 
proyecto.

7. a Las obras comenzarán en el 
plazo de seis meses, contados a 
partir de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la presente concesión, 
y deberán términarse dentro del pía 
zo de un año, contado a partir de su 
comienzo.

8. a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras públicas, que las 
vigilará durante su construcción, y 
reconocerá con todo detalle a su 
terminación, levantando acta, en la 
que se certificará si han sido cons
truidas con arreglo ai proyecto pre
sentado y cláusulas de la conce
sión; esta acta deberá ser aprobada 
por la Dirección general de Obras 
públicas.

9. a Todos los gastos que origi
ne la inspección, vigilancia y recep
ción de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. El concesionario devolverá 
el agua al arroyo, después de utili
zada, en el mismo estado de limpie
za y pureza que tenía antes de su 
empleo.

11. El depósito provisional sub ■ 
sistirá, como fianza definitiva, a dis
posición de la Dirección general de 
Obras públicas, que le será devuel
ta después de aprobada el acta de 
reconocimiento final.

12. Esta concesión se otorga sal
vo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y por un plazo 
de setenta y cinco años, contados 
a partir del día en que comience 
parcial o totalmente la explotación 
del aprovechamiento, y al expirar 
este plazo de la concesión revertirán 
gratuitamente al Estado y libre de 
cargas todos los elementos que cons
tituyen el aprovechamiento, desde 
las obras de embalse, derivación o 
toma hasta el desagüe en el cauce 
público; comprendiendo la maqui
naria productora de la energía, las 
obras, terrenos y edificios destina
dos al mismo aprovechamiento. Se 
incluirá también en la reversión gra
tuita todo cuanto se haya construi
do en terrenos de dominio público, 
cualquiera que sea su destino, que
dando además sujeta a cuanto dis
ponen ¡os artículos 2.°, 4.® y 6.® del 
Real decreto de 14 de junio de 1921 
y Real orden de 7 julio de 1921.

13. La Administración se reser
va el derecho a tomar de la conce
sión los volúmenes de agua que 
considere necesarios para la conser
vación de carreteras, por los me
dios y en los puntos más conve
nientes, sin perjudicar las obras de 
esta concesión.

14. Esta concesión queda suje
ta a cuanto prescribe la ley de Pro
tección a la Industria Nacional de 
14 de febrero de 1907, al Regla
mento para su aplicación, a la ley 
relativa al Contrato de Trabajo
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obrero y cuantas disposiciones hay 
vigentes aplicables a este caso y 
puedan dictarse en lo sucesivo.

15. Son causa de caducidad de 
esta concesión, además de las que 
determina la ley genera! de Obras 
públicas, el incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las precedentes condicio
nes y remitido póliza de cien pese
tas, de acuerdo con lo que previene 
la ley del Timbre, lo participo a 
V. S., de orden del Sr. Subsecreta
rio encargado del despacho de este 
Ministerio, para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Ofi 
cial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 24 de noviembre de 1924. 
—El Director general, P. D., El Jefe 
de la Sección V. Martín.=Señor Go 
bernador civil de la provincia de 
Burgos.

(De la Gaceta núm. 344,)

Gobierno Civil
Circular.

Encargo a los Sres. Alcaldes ma
nifiesten a este Gobierno con toda 
urgencia, qué individuos naturales 
de cada pueblo se hallan sirviendo 
en las distintas fuerzas indígenas de 
Marruecos, que no sean de las penin
sulares, indicando nombres, apelli
dos, cuerpo a que pertenecen y pun
to donde suponen se encuentren en 
los territorios de Africa.

Burgos 15 de diciembre de 1924.
El. GOBERNADOR.

Antonio Horcada Mateo.

Diputación Provincial
Sesión ordinaria celebrada el dia 6 

de noviembre de 1924.
Abierta a las dieciocho y cuarenta 

minutos, bajo la presidencia del se
ñor Alonso de Armiño y asistencia 
de los Sres. Plaza, Redondo, Torre, 
Remacha, Amézaga, R. Dorronsoro, 
Conde, Gil, García de Quevedo, Ore
jón, Martínez, Quintana, P. Alafia, 
González, García y García y García 
Vedoya, dióae lectura del acta de la 
anterior, correspondiente al día de 
ayer, y quedó aprobada.

Dada cuenta de una proposición 
que figura en el orden del dia de la 
presente sesión, suscrita por los se
ñores Torre y Ruiz Dorronsoro, so
bre que se estudie la instalación de 
un hospital provincial con un nume
ro mínimo de 50 camas, ya ssa cons
truyendo el pabellón necesario, ya 
ampliando los existentes o bien po
niéndose de acuerdo con el Ayunta
miento para refundir en uno solo loe 
hospitales provincial y municipal; 
la Diputación, oidas las manifesta
ciones de los firmantes y después de 
tomada en consideración y declarada 
U urgencia, acordó que informe la 
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Comisión de Gobernación en la pre
sente sesión.

Dada cuenta de otra proposición 
que como la anterior figura en el 
orden del dia, suscrita por los seño
res García de Quevedo, Ruiz Do
rronsoro, Garoia y García y P. Ala
fia, sobre que se estudien y organi
cen las plantillas del personal de la 
Corporación; la Diputación, en vista 
de lo expuesto por el Sr. García de 
Quevedo, acuerda tomarla en consi
deración, declarar la urgencia de la 
misma y que la Comisión de Gober
nación informe en 'apresante sesión.

Examinado el expedienta instrui
do aT instancia 'de 24 vecinos del 
barrio da San Miguel de Pedroso, 
agregado actualmente al distrito de 
Puras de Villafr&noa, solicitando su 
segregación de dicho distrito y su 
agregación al de Belorado, que se 
devolvió a los solicitantes por acuer
do de la Comisión provincial de 29 
de marzo último, para que se subsa
naran los defectos de que adolecía 
y viesen si les convenía cumplir los 
r quisitos indispensables para que 
fuese la administración activa h que 
resolviera el expediente: Resultando 
que ae han subsanado algunos de 
dichos defectos, pero la segregación 
7 agregación menci nadas no la so
licitan la mayoría de! distrito de Pu
ras de Villafranca ni existen acuer
dos favorables de los Ayuntamien
tos sino informes favorables da los 
Alcaldes: Considerando que nada 
puede resolverse sobre el fondo, ya 
que en igual caso se revocó por Real 
orden de 3 de febrero de 1918 el 
acuerdo accediendo a la agregación 
y segregación de que se trata, y da 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7.° de la ley Municipal de 
2 octubre do 1879, tiene que ser ob
jeto de una ley; la Diputación, de 
conformidad con lo informado por 
la Comisión de Gobernación, acuer
da no haber lugar a lo eoüoitado, 
tanto más, cuanto que vigente el 
nuevo Estatuto municipal, los Ayun
tamientos interesados pueden reali
zar la alteración en los términos y 
con los requisitos que determina el 
articulo 19 del mismo.

Examinado el expediente instrui
do a instancia del Ayuntamiento y 
vecinos de Pineda de la Sierra, so
licitando la segregación de aquel 
distrito municipal del partido judi
cial de Belorado a que actualmente 
pertenece y su agregación al de Bur
gos: Resultando que firman la ins
tancia el Alcalde, cuatro Concejales 
y Secretario y 39 vecinos, certi
ficándose a continuación de las fir
mas por el Secretario con el visto 
bueno del Alcalde, que Jas firmas de 
la instancia son las que usan todos 
los vecinos de aquella localidad: Re
sultando que fundan su pretensión 
en-que Pineda de la Sierra está a | 
igual distancia de Belorado que de i 
Burgos, pero para ir a Belorado, o ! 
tisne que hacerlo por caminos muer- ' 
tos a caballo, que son inaccesibles 
en invierno, o tienen'que internarse 

i por carretera 12 kilómetros en el 
partido de Burgos para retroceder 
después y coger la carretera a Be
lorado; que para ir a éste necesitan 
dos dias y para venir a Burgos tie
nen servicio público de automóvil 
que Ies permite ir y venir en el dia 
y que siendo escasísimos los asuntos 
judiciales en aquel pueblo no signi
fica su agregación a Burgos aumento 
de trabajo para el Juzgado de esta 
capital: Resultando que el Ayunta
miento de Belorado informa qua Pi
neda de la Sierra tiene carretera 
para Burgos y Belorado con auto
móvil a ambas poblaciones y a igual 
distancia de una y de otra, pero por 
camino de herradura, que es por 
donde van, acortan bastante el ca
mino y pueden hacer el viaje en un 
mismo dia, y como desde tiempo 
inmemorial está agregado a Belora
do, no debe aocederse a lo qua soli
citan: Resultando que al Ayunta
miento de Burgos informa favora
blemente la pretensión de Pineda de 
la Sierra, como también el Ayunta
miento de este distrito, además de 
ser solicitante del cambio: Consi
derando que según el articulo 9? de 
la ley Municipal, para hacer pasar 
un término municipal da uno a otro 
partido, se oirá a los Ayuntamientos 
del pueblo y de las cabdzas de par
tido, a la Diputación y al Ministerio 
de Gracia y Justicia, correspondien
do la resolución del expedienta al 
Ministerio de la Gobernación, con 
audiencia del Consejo do Estado: 
Oonsideraddo que aun siendo exacto 
que Pineda de la Siera tiene más fá
cil comunicación con Burgos que con 
Belorado, no ®s importante la dife
rencia, y esa causa no parece sufi
ciente para la segregación y agrega
ción solicitadas; la Diputación, de 
conformidad con lo infórmalo por la 
Comisión de Gobernación, acuerda 
no haber lugar a lo pretendido.

En el expediente instruido sobre 
que se traslade la capitalidad del 
distrito de Alfoz de Santa Gadea 
del pueblo de Santa Gadea al de 
Arija, dióse lectura del dictamen de 
la Comisión de Gobernación que de
cía asi: «A la Diputación.—La Co
misión de Gobernación ha examina
do este expediente y teniendo en 
cuenta que el nuevo Estatuto muni
cipal no da competencia a las Dipu
taciones provinciales para interve
nir en estos expedientes, propone a 
V. E. se declare incompetente para 
resolver sobre Ja pretensión de los 
vecinos do Alfoz de Santa Gadea, 
devolviendo las diligencias practi
cadas y documentos presentados a 
los peticionarios para que acudan 
donde corresponda», y la Diputa
ción acordó aprobar dicho dictamen.

Dada cuenta del dictamen emiti
do por la Comisión de Fomento en ( 
el expediente instruido a instancia 
de varios peones Capataces y Cami
neros de las Carreteras provinciales, 
pidiendo aumento en los jornales 
que actualmente disfrutan y en el 
que se propone se eleven dichos jor

nales en 0!75 pesetas diarias; el se
ñor García de Quevedo indicó qU9 
estos empleados debían seguir 18 
misma suerte que los demás de la 
Corporación para los que también 
se tiene solicitado aumento de suek 
do, de cuyo expedienta habrá de oo- 
nooerse en la presente sesión, porl0 
que entendía debía unirse esta peti- 
oión a la general, y habiendo expre- 
sado su conformidad con las mani
festaciones del Sr. García de QUs. 
vedo, el Presidente de la Comisión 
Sr. García Vedoya; la Diputación 
acuerda que se una este expedienta 
al formado sobre aumento de sueldo 
a los empleados da la Corporación.

En el expediente relativo a la 
construcción del proyectado ferro
carril de Segovia a Burgos pot 
Aramia de Duero, dióse lectura del 
dictamen emitido por la Comisión 
especial de Ferrocarriles, que decía 
asi: «A la Diputación.—De acuerdo 
con el informe del Sr. Oficial Letra
do y la comunicación del Sr. Inge. 
nieto Jefe de Carreteras provincia
les, la Comisión especial de Ferro
carriles tiene el honor de proponer 
a V. E. acuerde la conveniencia de 
oficiar el Sr. Ingeniero D. Valeria
no Ruiz Cisneros, Ingeniero de la 
Jefatura de Lérida, para que en tér
mino de ocho dias conteste si está 
dispuesto a rectificar, por su exclu
siva cuenta, el proyecto del ferrooa- 
rril Burgos Segovia, de conformi
dad con lo dispuesto por la Direc
ción de Ferrocarriles, en un plazo 
de ocho meses, y autorizar a la Co
misión provincial para que, do 
acuerdo con la de Segovia, resuelva 
lo que estime más acertado».

Abierta discusión, el Sr. Garoia 
de Quevedo manifestó que en los 
términos en que estaba redactado el 
dictamen parecía entenderse que el 
requerimiento al Ingeniero había de 
ser inmediato y ésto a su juicio no 
podría efectuarse sin contar con la 
Diputación de Segovia, pnesto que 
ambas Corporaciones fueron las que 
contrataron con el Sr. Ruiz Cis
neros.

El Sr. García y Garoia dijo que 
ya estaba previsto eso en el dicta
men desde el momento en qua lo 
que se propone es la conveniencia 
de requerirle y autorizar a la Comi
sión provincial para que, de acuerdo 
con la de Segovia, resuelva acerca 
del particular.

Insistió en lo anteriormente ex
puesto el Sr. García de Quevedo, 
añadiendo que el asunto era da tal 
importancia, que debía quedar en 
forma que no diese lugar a dudai 
de ninguna clase.

El Sr. Conde expuso que lo pro-* 
puesto en el dietámen es precisa
mente pensando en lo dicho por el 
Sr, García de Quevedo, a fin de que 
no se adopte un acuerdo del cual n0 
pudiera salirse, y se autoriza a ¡a 
Comisión provincial para resolver-

Ea los mismos términos se expre
só el Sr. Pé <-z Aleña.

El Sr. Presidente manifestó que
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en vista de las aclaraciones hechas 
por los señores que hablan hecho 
uso de la palabra, parecía deducirse 
qve el informa de la Comisión espe- 
ojBl da Ferrocarriles es enteramente 
la de autorizar a la Comisión pro
vincial para que con la de Segovia 
acuerden lo que estimen convenien
te, aunque indicando la convenien
cia de requerir al Ingeniero en la 
forma que queda expuesta, y la Di
putación, en vista de las manifesta
ciones hechas y del criterio susten
tado por la Comisión de Ferroca
rriles, acuerda autorizar ampiiamen 
te a la Comisión provincial para que, 
en unión de la. especial de Ferro-es. 
rriles y de acuerdo con los represen- 
tontas que designe Ja Diputación de 
Sagovia, adopte, con vista de los 
antecedentes que obran en el expe
diente, la resolución que estime 
oportuna,

Vista la instancia suscrita por don 
Virgilio Ruiz Fernández, vecino de 
esta ciudad, solicitando autorización 
para verificar ensayos teatrales en 
uno de los salones del Palacio pro
vincial para una función benéfica; 
la Diputación, de conformidad con 
lo informado por la Comisión de 
Gobernación, acuerda conceder a di
cho señor autorización para que dis
ponga del Salón de Quintas de la 
planta baja del Palacio con el ob
jeto indicado durante las horas del 
día hasta las siete de la tarde, úni
cas en que podrá ser utilizado.

La Diputación, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda acuerda aprobar las 
cuentas presentadas por la Conta
duría de fondos provinciales, con 
relación fecha de hoy, las cuales han 
sido examinadas por dicha depen
dencia, encontrando conformes to
das las operaciones aritméticas.

En el expediente sobre que se 
haga el estudio de prolongación del 
camino denominado «Habilitación 
de las Puertas de Sedaño* y que se 
consigne cantidad a tal fin en el 
presupuesto extraordinario, dióse 
lectura del dictamen emitido en el 
mismo por la Comisión de Fomento 
que decía asi: «A la Diputación. La 
Comisión de Fomento ha examinado 
este expediente y teniendo en cuen
ta las ventajas que a la región a que 
afecta la obra solicitada podría re
reportar, propone se acuerde con
signar la cantidad que la Comisión 
de Hacienda estime oportuna para 
realizar el estudio solicitado*, y la 
Diputación acordó aprobar dicho 
dictamen.

En el expediente sobre que se 
consigne cantidad en presupuesto 
extraordinario para la eonstruceión 
del último trozo de la' carretera de 
Villaldemiro al Puente de Zarzosa, 
dióse lectura del dictamen emitido 
en el mismo por la Comisión de Fo
mento que decía así: «A la Diputa- 
c’ón. La Comisión da Fomento ha 
examinado este expediente y tenien
do en cuanta que se trata de una 
°bra en construcción comenzada ha 

largo tiempo y que dejándola, como 
actualmente está, por resultar in
completa, no puede reportar las 
ventajas que con su terminación ob
tendría un distrito cuya carretera es 
la única del plan provincial, propo
ne se acuerde consignar en el próxi
mo presupuesto extraordinario la 
cantidad que la Comisión de Ha
cienda estima oportuna y autorizar 
a la permanente para enunciar la 
subasta de las obras cuando lo esti
me pertinente» y la Diputación acor
dó aprobar dicho dictamen.

La Diputación acordó'aprobar el 
Botamen ele la Comisión da Gober
nación que decía asi: «A la Diputa
ción. La Comisión de Gobernación 
ha examinado la comunicación del 
Sr. Presidente de! Centro Húrgales 
de Guipúzcoa, interesando se le con
ceda alguna cantidad para atender a 
los gastos de instalación en el nue
vo local destinado a domicilio social 
de dicho Centro, con el fin de po
nerla a la altura da los demás Cen
tros regionales establecidos en di
cha ciudad, y tiene el honor de pro
poner se conteste que, aun lamen
tándole mucho, no es posible acce
der a la petición por no existir cré
dito consignado en presupuesto para 
esta clase de atenciones.

En este momento de la sesión y 
estando para terminar las horas de 
duración de la mima se prorrgó has
ta terminar ios asuntos comprendi
dos en el orden del día.

Seguidamente se suspendió la se 
sióu con el fin de que la Comisión 
de Gobernación pudiese emitir dic
tamen en las proposiciones sobre 
ampliación del Hospital provincial 
y sobre aumento de sueldos a los 
empleados de la Corporación.

.Reanudada de nuevo con asisten
cia de los mismos señores que figu
ran a la cabeza del acta, continuó el 
despacho de los asuntos en la for
ma siguiente:

Dada cuenta del dictamen emiti
do por la Comisión da Gobernación 
en si expediente instruido a virtud 
de proposición de los Sres. Torre y 
Ruiz Dorronsoro, interesando se es
tudie la instaoióa de un Hospital 
provincial con un número mínimo 
de 50 camas, ya sea construyendo 
el pabellón necesario ya ampliamdo 
los existentes o bien poniéndose de 
acuerdo con el Ayuntamiento para 
refundir en uno solo los Hospitales 
provincial y municipal; la Diputa
ción, de conformidad con lo pro
puesto por la expresada Comisión 
de Gobernación, acuerda aprobar la 
proposición de referencia, lamentan
do que la situación económica de la 
provincia no permita establecer ma
yor número de camas, con el ruego 
a la Comisión do Hacienda da que 
vea el medio de consignar el mayor 
crédito posible para aumentar di- 

: cho número de camas, a cuyo efeo- 
| to y para llevar a cabo lo propues

to se dará intervención asimismo a 
la Comisión de Beneficencia.

Dada cuenta del dictamen emiti- í 
'■ do por la Comisión de Gobernación 
■ en el expediente instruido a virtud 
i de proposición de los Sres. García 
I de Quevedo, Ruíz Dorronsoro, Gar- 
\ oía y García y P. Alaña proponien

do la aprobación de la proposición 
mencionada en la que se reconoce 

í que es de necesidad el aumento de 
; de los escasos sueldos que hoy dis

frutan los empleados y la necesidad 
también de que cuando se inutiliza
sen para el jssrvicio se les conceda 
jubilación y pensión a las viudas y 
huérfanos, a cuyo efecto, y para la 
debida fijación de sueldos y planti
llas, debe designarse una Comisión 
para cada uno de dichos extremos 
las cuales formalizarán sus prepues
tas con el tiempo preciso pare que 
pueden ser conocidas de los señores 
Diputados con antelación al próxi
mo periodo de sesiones al objeto de 
que en el presupuesto de 1925 26 se 
incluyan las cantidades precisas 
para realizar la reforme; la Diputa
ción, de conformidad con lo pro
puesto por la expresada Comisión 
de Gobernación, acuerda aprobar la 
proposición indicada con la adición 
de que la Comisión que se nombre 
para la reducción del proyecto de 
Reglamento da pensiones se asesore 
da una representación da los emplea
dos de la Corporación.

El Sr. Presidente manifestó que, 
aprobada la proposición, se estaba en 
el caso de nombrar les Comisiones 
a qua la misma hacia referencia, y 
puestos de acuerdo los señores dipu
tados se designaron las Comisiones 
en la forma siguiente: Para la fija
ción de las plantillas y aumento de 
sueldos, los señores presidente de la 
Diputación, Vicepresidente déla Co
misión provincial y presidentes de 
las Comisisnes de Gobernación, Ha
cienda, Fomento y Beneficencia, y 
para la Reglamentación de jubila
ciones y pensiones, los señores To
rre, Remacha, Martinez, Quintana, y 
Amézaga.

Dada cuenta del dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda en el 
proyecto de presupuesto extraordi
nario para el ejercicio de 1924 a 
1925; la Diputación acuerda, de con
formidad con lo propuesto por dicha 
Comisión, aprobar el presupuesto 
mencionado.

De conformidad con lo propuesto 
por las Comisiones de Gobernación, 
Hacienda y Fomento, la Diputación 
acuerda aprobar en revisión las re
soluciones adoptadas por la Comi
sión provincial en varios expedien
tes:

Al aprobarse en revisión el expe
diente instruido con motivo de ha
berse elevado al Directorio Militar 
una instancia oponiéndose a la se
paración del Valle dé Mena de la 
provincia de Burgos, el Sr. Garoia 
de Quevedo pidió que la Diputa
ción en pleno mostrase el disgusto 

i con que veis las gestionas por algu- 
: nes personas del Valle de Mena rea- 
5 tizadas, y se dirigiese de nuevo al

Directorio expresándole la segun
dad que abriga de que no pueden 
dar resultado las gestiones empren
didas, porque las Leyes prohíben 
lo que pretende hacerse y porque, 
seguramente, no habrá Gobierno 
qua se atreva a incluir en provin
cias aforadas y que gozan de in
justos privilegios, territorios caste
llanos.

Hizo presente también lo que su
cede en la provincia hermana de 
Santander, con motivo ele la solici
tada agregación a Vizcaya del pue
blo de Castro-Urdiales, haciendo 
notar la resucita actitud de equeha 
Diputación para oponerse a tal de
manda, la indignación popular con
tra ese deseo, que llevó días pesados 
muchedumbre de público a presen
ciar la sesión en que dsl asunto se 
trataba, sesión en la cual se acordo 
unánimemente fusra destituido de 
su cargo un diputado provincial que 
toma parte en esos manejos, cuyos 
hechos presentaba como ejemplo 
que los burgalesas debían tener pre
sente.

El Sr, González San Martín, di
putado por Villarcayo, se adhirió a 
Jo expuesto por el Sr. Garc.a de 
Quevedo y pidió que la Diputación 
se opusiera por todos los medios a 
que prosperasen las peticiones de 
algunos vecinos de dicho Valle de 
Man", haciendo ver el peligro que 
se correría en el caso improbable de 
una anexión del Valle mencionado a 
Vizcaya porque otros pueblos enla
zados también por vías de comuni
cación con Bilbao seguirían el ejem
plo, viéndose con tal motivo des
hacer la provincia de Burgos, lo 
cual debía evitarse por bien de Es
paña y de Castilla.

El Sr. Alonso de Armiño, presi
dente, recogiendo las indicaciones 
aechas se mostró conforme con ello 
y propuso que se aceptase, que se 
felicitara a la Comisión provincial 
por la diligencia con qua había pro
cedido en este asunto, qua se exci
tase su celo, aunque en realidad no 
era necesario hacerlo, para que con
tinúa las reclamaciones iniciadas 
conforme lo exiia la marcha de las 
cosas, autorizándola para que, si lo 
estimase necesario, pueda ponerse 
de acuerdo con la Diputación de 
Santander, ya que ambas defienden 
en la ocasión actual la misma causa, 
y la Diputación acordó por unani
midad aprobar lo propuesto por el 
Sr. Presidente.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión a las 
veinte y cuarenta y cinco minutos, 
declarando el Sr. Presidente que 
quedaban terminadas las de la pre
senta reunión ordinaria.

Burgos 6 de noviembre de 1924.— 
El Presidente, Tomás A. de Armiño. 
—Los Diputados Secretarios, Angel 
García Vedoya,—Luis García Gar
cía .
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Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia 18 
del mes actual se abra el pego de 
obligaciones correspondientes a las 
clases pasivas, he acordado que dicho 
pago se verifique en la siguiente 
forma:

Dia 18.—Retirados de tropa y 
cruces pensionadas,

Dia 19—Jefes y Oficiales (retira
dos de Guerra), jubilados y exce
dentes.

BOLÉflÑ üfícíáL de la provincia dé sorSos 
Dia 20.—Montepío militar, Mon

tepío civil y remuneratorias.
Dias 22 y 23.—Todas las nóminas, 

los que cobran por habilitado, y re
tenciones.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
los haberes en los dias que precisa
mente están señalados, debiendo ad
vertir que las nóminas se retirarán 
para su formalización el dia 28, des
pués de las horas de caja y serán 
baja los perceptores que no se pre

senten al cobro en los dias refe
ridos.

Burgos 15 de diciembre de 1924. 
=El Delegado de Hacienda, A, Chá- 
puli Navarro.

DELEGACIÓN DE CRÍA CABALLAR

Circular.
Se hace saber a todos los que ha

yan solicitado autorización para la 
apertura de Paradas particulares de 
sementales, que deben remitir a la 
Delegación de Oria Caballar (Gobier

no Militar), certificado de sanidad ex 
pedido por el Inspector municipal 
pecuario, debiendo hacerlo en el té-, 
mino más breve posible con reseña 
del ganado c-n que consta el nombre 
edad, alzada, raz«, palos y señalas 
Pueda suprimirse la reseña de l0.j 
sementales que hayan sido reconocí- 
dos por el Delegado que suscribe.

Con @1 oeitifioado de sanidad de
volverán los diplomas que les fueron 
entregados en ¡a pasada temporada, 

Burgos 26 de noviembre de 1924 
=E1 Teniente Coronel Delegado' 
Emilio Martínez. b 1

SEHVXGXO AGRONÓMICO NACIONAL SECCIÓN DE BURGOS 

Relación de los viveros de vides americanas existentes en esta provincia, inspeccionados en el mes de junio último, por el personal agronómico e ' 
me que se emite en cumplimiento de la Real orden de 31 de diciembre de 1909. G° 6 °r"

PROPIETARIOS TÉRMINO MUNICIPAL VARIEDADES

Zacarías Vela

Tomás Alonso,

Demetrio Esteban

Narciso Ovejas...

González y Criales.

Rufino Sancha

Miguel Ortega

Milagios.

San Martin de Rubiales.

Idem. ...

Valcavado de Roa 

Sales de Bureba 

Anguix,

Villovela de Esgueva,

Í
MourviedroxRupestris, n.‘ 1202 
AramónxRupestrisGaucin, n.° 1 
Idem, id. núm. 9.........................Rupestris de Lot.. . . ................
Riparia, núm. 3.309............ChasselasxBerlandieri, n.° 41 B.

¡
Aramón, núm 9...........................
Aramón, núm. 1...........................
Mourviedro, núm. 1.202,....... 
Rupestris de Lot..............  . . . .

RipariexRupestris, núm. 3.309. 
ChasselaexBerlandieri, n.° 41, .

¡
Mourviedro, núm. 1 202............
Aramón núm. 9............................Idem, núm. 1................................

(Mourviedro, núm. 1.202............
jAramón, núm. 9.........................  ,
(Aramón, núm. 1  
ÍRipariaxRupestris, núm. 1.309.
Rupestris de Lot.........................MourviedroxRupestris, n.° 1,202 
AramónxRupestris Gaucin.n.* 1 
Idem, id, núm. 9..........................

ChasselasxBérlandieri, n.° 41 B . 
¡Aramón, núm. 9. , ................
Aramón, núm. 1...........................
Mourviedro, núm. 1,202..............Rupestris de Lot.........................

f Aramón, núm. 9...........................
I Aramón, núm. 1, ..................
(Riparia, núm. 1.114..................
/Riparia, núm. 3 306....................
(Riparia, num. 3 309.....................
Mourviedro, núm. 1.202..............
Rupestris de Lot.........................
ChasselasxBerlandieri, n.°41R.

Burgos 30 de noviembre de 1924.=E1 Ingeniero Jefe, Angel Hernáez.
 

  
EXISTENCIA EN

Pies Sarmiento Sarmiento informe
madres.’

para planta para planta
barbado. injerto

5000 20000
» 8000 15000
» 10000 25000
» 10000
> 8000 »

5000 >
7000 35000 35500
4500 20500 18000
5000 20000 20000
3000 3000 6500
1.500 4500 3500
7000 » 2500

» 5000 25000
» 5000 25009
» 5000 25000

2000 4000 9000
200
100

2100

4000
2000
3400

9000
5030

10900

Reunen las condiciones regla
mentarias de longitud, grue
so y sanidad.2800 13600 18650

600 8400 1.4500
300 3200 3100

1300 17700 27900
1100 15000 13750

» 15000 35000
» 7000 13000
» 8000 16000

» 10000
» 9000 24000
» 3000 8000
» » 4000
» 1000 1000
» 1000 1000
» 3000 7000
» 1000 2000
> » 500

Anuncios Oficiales   
Alcaldía de Santa Gadea del Cid.

Formadas las listas de los indi
viduos con derecho electoral para la 
designación de los Vocales electos 
de la Comisión de evaluación de la 
parte real del repartimiento de uti
lidades, con arreglo a lo determina
do en el articulo 492 del Estatuto 
municipal vigente, se expone al pu
blico por término de tres dias, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletík Oficial de 
la provincia.

Pasados estos dias en el primer 
domingo próximo, se procederá a la

elección de los Vocales que serán 
seis, cuatro vecinos y dos forasteros, 
no podiendo ser electos los Conce
jales del Ayuntamiento, la cual se 
verificará en el salón Escuela de ni
ños, de les nueve a las doce horas 
del dia que corresponda.

Santa Gadea del Cid 8 de diciem
bre de 1924.zzzEl Alcalde, Miguel 
Gutiérrez,

Alcaldía de Ubierna,
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno, el presupuesto extraordina
rio de ingresos y gastos, formado 
por la comisión permanente para el 
ejercicio de 1924-25, a fin de (aten- 
der ai pago de las obras de reforma

del edificio-escuela de niños y cons 
truccion de otro destinado a escue
la de niñas y Juzgado municipal, se 
encuentra expuesto al público, por 
término de quince días, según dis
pone el articulo 300 del Estatuto 
municipal vigente, para que duran
te este plazo pueda ser examinado 
por ¡os vecinos de la localidad y 
puedan presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes.

Ubierna 9 de diciembre de 1924. 
=El Alcalde, Julián del Cerro.

Alcaldía de Cantabrana.
Se hallan terminados y expuestos 

al público los apéndices al amillára- 
miento de rústica, pecuaria y urbana

de este distrito, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, a fin de que puedan ser exami
nados por los contribuyentes y pre
sentar en dicho plazo las reclamacio
nes que crean justas a su derecho, 
pues pasado que sea no serán admi
tidas.

Cantabrana 11 de diciembre da 
1924.=El Alcalde, Manuel Pérez 
del Olmo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Mermdad de Valdivieiso, respecto 
de rústica.

Imfbehta PhovisoiaL


